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Expte.r.. j'+ .J.J. '+ ¡el. 

BUENOS AIRES, 

VISTO el Convenio celebrado entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

SALTA Y la COMISION NACIONAL DE ALFABETIZACION FUNCIONAL y EDUCACION 

PERMANENTE, en fecha 25 de julio de 1986, y 

CONSIDERANDO: 

Que el citado conVen10 está destinado al desarrollo del Plan 

Nacional de Alfabetización al cual adhiere el organismo mencionado h~ 

biéndose establecido en sus cláusulas las tareas, aportes y acciones/ 

que corresponderá realizar a cada una de las partes contratantes. 

Por ello y atento a lo previsto en el punto 14 de las Funci~ 

nes Específicas de la citada Comisión Nacional, Anexo 11 del Decreto 

NO 4136/84, 

EL MINISTRO DE EDUCACrON y JUSTICIA 

RESUELVE: 

ARTICULO 12 .- Aprobar el Convenio celebrado en fecha 25 de julio de / 

1986 entre la UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA Y la COMrSION NACIONALiDE 

ALFABETIZACION FUNCIONAL y EDUCACION PERMANENTE que obra en fojas 1/4 

del presente expediente y cuya copia forma parte de esta resolución. 

ARTICULO 2'.- Regístrese, comuníquese y archivese. 
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cm,VE;'W ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA Y LA COMISION NACIONAL 

De ALFABETIZACION FUNCIONAL y EDUCACION PEffi4ANENTE. 

Entre la Universidad Nacional de Salta, en adelante la UNIVER­

srDAD :ep~esentada en este acto por su Rector,Dr. Juan Carlos GOTTIFRE­

D; po~ una papce, y la Comisión Nacional de Alfabetización Funcional y 

Educación ¡e~manente. en adelante la CONAFEP, representada en este acto 

por su P~esldenta, Profesora Nélída BAIGORRIA por la otra; y 

GO:JS WE RANDO : 

Que ;;01' Decret.o ND 2308/84 se creó en el ámbito del Ninisterio 

de Educación y Justicia de la Naclón la GONAFEP y que por el artículo 4" 

del Decreto N° 4136/84 se establece que el desarrollo del Plan Nacional 

de Alfabetización queda calificado como de "emergencia nacional y prio­

~i~arlo"l solicitándose la colaboración de todos los organismos centra­

lizados y descentralizados del Estado Nacional, a fin de posibilitar el 

máximo de eficiencia en su ejecución. 

~ue para ello la GONAFEP debe promover la cooperación y adhe-

Slón de 'Godos los sectores de la comunidad nacional .. 

Que la UNIVERSIDAD en esta nueva etapa de la vida democrática 

de la iiepúbllca, como órgano superior de la enseñanza, no puede perman~ 

ce!' ajena a la concreción del loable propósi to de llegar a obtener que 

en la Argentina no existan más analfabetos. 

'~ue el analfabetismo significa el sometimiento del individuo 

y SIn duda consti tuye. como el hamb:~et la enfermedad y la pobreza, uno 

de los fac CQ;"es de la infelicidad humana. 

::;>ue el sabe!' leer y escribir conduce al mundo del conocimien­

1:0 r"acional 'j en consecuencia a una auténtica emancipación interior del 

homore. 

~'ue la pol í cica r'eformis ta de las Uni versidades Nacionales pe::. 
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siguen como fin primordial acercarse a la comunidad pa'ra participar" en 

la solución de sus problemas esenciales, entre los cuales cobra singu­

lar trascendencia el analfabetismo. 

Que el analfabetismo no afecta sólo al país, sino que tiene 

ca¡'ác Let' de pcoblema universal, ya que incluso la Organización de las 

¡¡aciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) han 

aprobado en la Conferencia General correspondiente al períodO 1984/85, 

la realización de una encuesta sobre la pal'ticipación de las institucio 

nes de ense~anza superior en un proyecto experimental para preparar y 

poner en práctica un programa de lucha contra el analfabetismo, al que 

el pa[s ha adherido. 

Que el presente convenio significa poner en práctica tal en­

cuesta. 

Que los esfuerzos concurrentes de'la UNIVERS~DAD y la CONAFEP 

¡"edunda:~ánt sin duda alguna, en beneficio de las metas perseguidas~ 

~n méri to a ello, ambas partes acuerdan celebrar el presente 

Convenio, que se regirá por los siguientes artículos. 

ART:CULJ ?RD1ERJ: Las normas del presente Convenio son de aplicación 

.>"'I'a el desa:,rollo del Plan Nacional de ALfabetización, aprobado por 

Resolución del :·linisterio de Educación y Justicia de la Nación N° 3072 

de fecna 28 de diciembre de 1984, que es de conocimiento de la UNIVER­

S:~A~ y a cuyos principios adhiere. 

ARTICULO SE3U:/DO: A los fines establecidos en el artículo anterior, las 

~a~:es coo;~ctlnarán las acciones tendientes a divulgar y mantener vigen­

:es en codos los locales universitarios (Rectorado, Facultades, Sedes, 

Deparcamentos. Escuelas, etc.) la necesidad de terminar con el flagelo 

del analfabetismo, como condición esencial pa!'a el desarrollo de la Na 

ciÓn. 

A~T¡CULO 7ERCERQ: A los fines de la ejecución del presente Convenio,la 
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U;'¡:VERS~DAD coordinaf'á su accionar directamente con la CONAFEP. 

ART[CUL::J 	 CUAilTO: La UN,VERSIDAD también coordinará directamente con la 

CO;~AFEP el accionar de los distintos municipios de la Provincia de Sal-


La que suscriban convenios similares al presente con la citada Comisi6n~ 


Tal faculcad deberá constar expresamente en los convenios que oportuna­

men~e se firmen. 


ARTrCULO ~U¡NTO: La UNIVERSIDAD se compromete a: 


·,. 	 al Programac acciones Técnico-pedagógicas para el diagnóstico de situa~ 

ción de analfabetismo en la comunidad. 

bl Participación de alumnos de cátedras afines, en las acciones señala­

das en a). 

cl Colaborar por in~ermedio de la Facultad de Humanidades y otros esta­

:nen~os de la Universidad en la detección de analfabetos absolutos y fun 

cionales 	en todos los ámbitos de la comunidad. 

d) Ubicación de espacios físicos aptos para el establecimiento de Cen­

t~os de 	Alfabe~ización. 

e; Jifusión de 	la pcoblemática señalada, mediante tratamiento y discu­

sión de 	aspectos teóricos específicos en las cátedras afines. 

\.." 	 f) Facilital~, dentro de sus posibilidades, espacios físicos aptos para 

el establecl~ienLo de Centros de ALfabetización, con el mobílía~io nece 

sario paca :.:ales fines. 
.II.'///
\ '~ g) Difundir el Plan Nacional de Alfabetización en coordinación con la 

/ CO~AFEP pOl~ t;odos los medios que se consideren id6neos f a cuyo efecto ~ 
,7 

se u-cilizará la denominación "Plan Nacional de ALfabetización" y el úni 

co iso~ipo que lo identifica. 


A"TICULO S¡:::<TJ: El apocte de la Nación, por intermedio de la CONAFEP, 


consistL~á en: 

a} ?ago de las ¡~e,¡¡unecaciones del personal docente afectado al cwnpli­

m~en~o de es:e Convenio . 

• 
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b) Car~illas de lecto-escri~ura y matemática para alfabetizar y del Ma­

nual de Instrucciones para los alfabetizadores, editados por la CONAFEP 

que serán de uso obligatorio,y de Lodo otro material inherente al cum­

pli~lento de los planes de la post-alfabetización y la educación perma­

nenee; debiendo el material didáctico que aporte la UNIVERSIDAD en fun­

ción de la realidad provincial, incorporarse a los espacios en blanco 

dejados ad-hoc en las cartillas que forman parte integrante del presen­

te Convenio. 

cJ Utiles para la tarea de alfabetización, los que consistirán en cua­

de:nos, lápices, bolígrafos y gomas de borrar. 

ARTICULO SE?7IAO: La designación del personal afectado al cumplimiento 

de este Convenlo, deberá ajustarse a los perfiles señalados en el Plan 

1laciona~ de Alfabetización y estará a cargo de la CONAFEP. 

ARTICULO OCTAVO: De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 8 0 del De­

creeo del ?oder Sjecutivo Nacional N° 4136/84, toda expresión o insinu~ 

ción ¡¡olitica partidaria debe estar totalmente excluí da de las activida 

des pr'opias del Plan ,'¡acional de Alfabetización. 

En p:'Jeba de confoc'midad se fic'man dos ejemplares de un mismo 

'cenor y a cm solo efecto, en la ciudad de Sal ta, Provincia de Sal ta, a 

los 25 dIas del mes de julio de mil novecientos ochenta y 5eis.----­
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